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MINISTERIO DE DEFENSA
REAL DECRETO 589/1987, de 21 de abril. por el
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San HermeMgildo, al General Intendente de
la Armada. en activo. don Eduardo Montero Romero.

En consideración a lo solicitado por el General Intendente de la
Armada, en activo, excelentísimo señor don Eduardo Montero
Romero y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la
Real Y Militar Orden de San Hennene¡ildo,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad del dia 9 de diciembre de 1986. fecha en que cumplió
las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 21 de abril de 1987.
JUAN CARWS R.

El Ministro de Defensa"
l'ARClS SERRA I SERRA

REAL DECRETO 590/1987, de 21 de abril, ~ el
que se concede la Gran Cruz de la Real Y Militar
Orden de San Hennenegildo, al General Subinspector
Ingeniero de Constru«ión. en actiYo, don JosI Zamo
rano Nogueras.

En consideración a lo solicitado por el General Subinspector
Ingeniero de Construcción, en activo, excelentísimo señor don]osé
Zamorano Nogueras y de conformidad con lo propuesto por la
Asamblea de Ja Real Y Militar Orden de San Hennenegi)do,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad del día 13 de diciembre de 1986, fecha en que cumplió
las condiciones reaIamentarias.

Dado en Madrid a 21 de abril de 1987.

JUAN CARLOS R.
El MiniSlro de Defensa,

NARCIS SE1UlA I SERRA

10612 REAL DECRETO 591/1987, de Zl de abril. por el
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo, al General de Brigada
del Arma de Ingenieros, en activo, don Josi Luis
Tamayo Monedero.

En consideración a lo solicitado por el General de Bripda del
Arma de Ingenieros, en activo, excelentísimo señor don José LDÍs
Tamayo Monedero y de conformidad con lo propuesto por la
Asamblea de la Real Y Militar Orden de San Hennenegildo,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad del día 16 de enero de 1987, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 21 de abril de 1981.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

NARCIS SERRA I SERRA

10613 REAL DECRETO 592/1987, de .1/ de abril. por el
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo, al Vicealmirante del
Cuerpo General de la Armada. en activo. don Fer·
nando Martín Ivo"a.

En consideración a lo solicitado por el Vicealmirante del
Cuerpo General de la Armada, en activo, excelentísimo señor don

Fernando Martín Ivorra y de conformidad con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermene¡ildo,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad del día IS de enero de 1987, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 21 de abril de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCIS SERRA I SERRA

INSTRUCCION número 20/1987, de 27 de abril.
del Instituto Social de las Fuerzas Armadas. por la que
se regulan los gast(}¡f por traslado de erifermol.

Desde la implantación del~ Especial de la Seguridad
Social de 1aI Fuerzas Armadas, el reinlep'o de los gastos ocasiona
doI por los desDlazami.entol obIipdos de enfemios para recibir
prestaciones m6dico-quinir¡icas, ha sido objeto de preferente
~l!8ción por parte de este Instituto. El pr<:!pio ReaJamento
(JenuaI, en su articulo 73.S~1O el criterto imperante en el
siatema espallol de Seguridad 'cuando indica que en los casoa
citados, el Orpno Fltor se hart car¡o de estoI pstol en ClISOI de
ur¡encia o cuando concurran cimmstanciaa especiales.

El desarroDo reglamentario de esta norma ha procurado la
cobertura de aquellU situaciones lDú acuciantes como 1aI deriva
daI de tratamientol de bemodi41isis o rehabilitació~ sin que se
~ya conseguido siempre la adecuada concreción y claridad norma
tivas.

De otra parte, en aqueDos supuestos de pstos que exceden de
los estrictamente de traslado, pero devellllldos con ocasión de &te,
se ha venido aplicando el artículo 157.1, e) del mencionado
Rea1amento, encuadrado en las prestaciones de Asistencia Social.

1'or todo ello, se hace necesario regular la resoluci6n del
problema y constitoir la materia en reaIacfa: abandonando fórmulas
asistenciales a tram de encuadrarla pTena1Í1ente en las prestaciones
médíco-quirúrgicas, mediante la presente Instrucción, con la apro
bación de la Junta de G9biemo dellSFAS en su reum6n del día 24
de febrero de 1987.

CAPIlULO PRIMERO

Gast(}¡f por traslado

Artú:uIo l. La asistenciam~ ue diJpensa el
~ Especial de la Seguridad Social de las FU:ZU Armadas se
extiende a la cobertura de IoIl11Stos que le generen por~~
miento o traslado de los beneficiarios, en la forma y con el
definidos en la presente Instrucción.

Art. 2. Porp.stoI de traslado se entenderán los de locomoción
y la manuteDc:í6n y estaw:ia del paciente y, en su caso, del
acompañante.

CAPlTULOll

Medt(}¡f de lacom0d4"

Arto 3. Los medíoe de locomoción, a los efectos de esta
Instrucción, se clasifican en ordinarios y extraordinarios:

3.1 Ordinarios: FenocarriI, autobÚl y traDsporte marítimo en
los despllllmientol extrapeninsulareL

3.2 Extraordinariol: Taxi o vehú:ulo de a1quilcr. ambulancia,
transporte aheo y delDú de aúIop naturaleza.

Art. 4. l. Salvo los supuestos previstos en el artículo 10 de
esta Instrueción, sólo le justificar6 la utiIizaá6n de medío extraor
dinario cuando el estado tlsico del paciente determine la imposibili
dad de uso de cuaIqDÍer medio ordinario.

2. El fllcuItativo o facultativos que le ~n sido asignados
indicar6n, en SIl caso, mediante informe c:1íDico el meélio de
locomoción adecuado, que será vehic:ulo-ambulancia si el enfimno
precisare asistencia técnico-sanitaria durante el mismo..


